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J. 1118.-VIERNILS 30 Da- MAYO MOL 1813
	 4.01~111l

Real decreto el luctrucelói de 14 degenere de ael

Atticu/o 23. Las Corporaciones provIncialea rae-
aicIpeles abonar:in, en primer 6rrol1zsti,1 al Notario 6 No-
torios que &teorice*: Imagmas, los derechos por ellos
devengada y los suplementos adelantad» por loa min-
an así como im derechos de inserción de los anuncios
en !ro perlodicos oficialer,. cuidando de:areintograrae del
mutante, :1 10 hubiere, deleaporte total de loa referi-
In gastos, de cuyo caigo . -0'n, n r-e3 arreglo lo dispuesto
ea la regla 8.9 del art. V

44ti gkille; 	 pili/k4,

de pebeta tedia loa dlai, excepto les.deil;.blged.

. NOTA IMPORTANTE.-lnediattootento
sonorem Alcaldes y Secretarios reciban ente Boorrna
pondrin que ae fije en ejemplar en el 'litio: de contara..
bre, donde permaneced beata el recibo del uzeketro ig7
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden peloti-
car en los Bolotims °acátalos te han de zescitlx •it peto
yolitico respective, por cuyo conducto as puedo a hm
aditorem de los mencionados perlódicon.
(Ordenes de Ti de Abril de 8 y 21 de «Octubre de 1854)

Los sanen» Secretarios cuidarán, bajo ata mm estre-
cha responsabilidad, de conservar los nisruerux do grato
Boorrna, coleccionados pura au encuadernación, que¡cle-
berá verificar» al final de cada ano.

.11.DTBRMINCIA.-fuonforme con la 868141-
ojón 4.del pliego que ha servido de bzse pare
la subasta, ne se insertará ningún edicto d
anuncio que sea á instanbia de parte sin que
abr, nen lee interesYdos el importe ale an pa-
blioaoctión 6 garanticen el pago, ä razón de
céntimos de peseta por línea 6 parte de ella,

venta de números mohos á 40 céntimos
de peseta.

Artículo i. 	 Loa leyes' oblirmin me la Penlnanla, la.
lo Baleares y -ri,anarlaa,",.*ggervotnte &lar de su prosa:31- SUSCRIPCIÓN !PARTICULAR
[016n II en ellas no se dlapümleen otra cosa, se entien-
de hecha la pronsoigación el ita que termina la inser-
dio de la ley en la Gawies oficial.

Art. Lef La ignorando de las layad no sama de no
moplirniento.

Art, 3.° 	 Lao lepe 	 no tondrin efecto rotroactva,
so diapusieron lo coratrori000-(Código tdvil vigente).

au 061ZIKIebs

Uil mea. . 	 •
Triagreitre. 	 . 	 .
Seit meses. 	 • 	 .
Utn ario. 	 . 	 • 	 .

tealetu rumio. Da Mama Feietaa

. 	 3

. 	 • 8:25

. 16,40
. 58

Un mes. . 	 . 	 .
Talante». 	 —
Seis menea. 	 . 	 • 	 22i0
Usa año.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
	

}humus.°

PARTE OFICIAL

leldeeelt del CO1154j0 tie Inigtros
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (ces

Dios guarde), S.M. l Reina Doña Vic-
toria Eugenia r SS. AA. RR, ei Princi-
pe de Amturiaz é Infantes, continúan ein

sondad en en Importante maired,
re igual bereficio dial-reaten las demás

[mamo de Ir Augusta Real,Familia.

((Gaceta) 29 Mayo 1919).
Nan

GOBIERNO C.WIL
DE LA 	 -

PR OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.776

Tan pronto terminen, el dfa
primero de Junio próximo, los
escrutinios parciales de la elee.
eiá n de Diputados ä C.rtes, los
Bellotee Alcaldes de los pueblos
de esta provincia me comunica-
rán por telégrafo, 6 por el Medio
rnäs rápido llevaritn ä la ms
Prhinia estación telegráfica, el
resultado total que arrojen dichos
escrutinios, expresando el non_

y dos apellidos del votado' y
Bi existen protestas. Si faltase al-
guna Sección lo consignarán así,
determ inando claramente cual sea
tea y la causa de ello.

Córdoba 27 Mayo de 1919.—
El Gobernador civil, JACINTO CO

NESA

Circutar núm. 1.774
Relación de loe Representantel nom-

brados por la Sociedad de Autores Es-
pañoles, en los pueblan de esta pro-

vincia:
Pueblero-Representantes

guilar-Don Miguel Aréa.

Adarnigz.-Don Mario García Ay1160.
Almodóvar del Rio.-”Don Antonio Ca-

ñero ,
Almedinille.-Don Cemente Redil-

pez.
A'caracejos,-Don José Ventura.

Bilmeo-Don Antonio Patino.
Baeno-Don Rafael Roiga'.
ranamejf.-Don Lorenzo Ortiz San-

chez
Beleslchlr, -Don Pedro A. Pineda L6-

pez.
rojoiance,-Don Josa Grande Lopez.

C . ' flete de loe Torra. -Don Manuel

LarSt Qoero.
Cabra.---Don Miguel Ruiz rallón.

Corcabneor.-Don Juan Marín Vida.

Castro del Río.-Don ;Rafael Benítez.

Dona Menis.-Don Antonio Canoras

Mr noz.
Dala Torres.-Don Joaquín Portal.
Espejo.-Den Francisco Reyes Cam-

pos.
El Carpio.-Don Miguel Prades.

Evpie!.-Dore Eugenio Sil».

El Vio.-Don Miguel Cruz Moyano.

!era» Nfinez.-Don Martón Torres.
Fuente Palnaera.-Den Ignacio Rniz
Fuente Obejona.-Don M. Rodriguez

Martín.
Nornaehoelos.-Don Antonio Marti-

tez
Hinojosa del Duque.-Don Manuel

Antón Garrido.
Iznajar.-Don José Morente.
Limen:o-Den Fernando esenzielez Me-

dina.
Les Morilea.-Don Antonio Cortes

Calvez.
Luque.-Don Eloy Jioaecez Media-

villa.  Roca
. telco-Don Loira Osuna.

Carlota.-Don Serafin Fernandez
Corneja.

Montoro.-Don Luis Corta de Maree.
ren.

Monturque.-Don Manuel Saravia.
Mira Caludio y Mine Demetrio.-Don

D'Intitulo Blason.
Montalbin.-Don Manuel 	 utierrez.
Montilla.-Don Antonio Palma.
Mina Et Soldado -Don Emilio León.
Montemayor.-Den Antonio Rodrí-

pez.
e Nueva Certeya.-Don Anasidero gol-
I din.

Obejo.-Don Valeriano Ayala.
Pozobtanco.-Don Juan Caracool.
Pueblonuevo del Terrible.-Don En-

fique Ramírez Opido.
Priego.-Don Carlos Valverde y Ces-

tilla:
Pedro Abad.-Don Pedro Lira Agui-

lar.

Penarroya.-Dun Juan de Di a Amare.
Fuente Genil.-Don Cristóbal Apilar

Rivas.

Palme del Rfo.-Don Gabriel Reyes
Ariza.

Pedr• che,- -Don Francirco Estrella y
ideftez.

Posadas.-Don José Lugo.
Rote,-Son Agustín Blanco Gomer.
Santaellt.-Don Manuel Rodríguez y

Farnaadez.

Torreeampe.-Don Lorenzo Atornillo:
Villanueva del Duque.-Den

Calve Manzano.
Villavicioaa.-Don ¡osé Sanchez No-

yane.
Vineralto.-Den M, Conzaltz.
Villanueva de: Rey.-Don Antonia

Rodriguez.

Villa del Río.-Don Francisco Molina
Agudo.

Valenzuela.-Don luan J. Porcuna
Castro,

Vil/amueva de eórdobs.-Don Juan
auno

Viliafronca.- Don B. Casasolariega.

Circular ssm. 1.710
Según me comunica el Alcalde de Pal-

ma del Rio, se encuentra depositada en
el cortijo de Soto Gordo, propiedad da
don Juan Antoniu Liiin Méndez, una
yegua, de ignorado dueto, y cuyas adras
son laa siguientes: Edad de once d decaí'
añoro pele casto irol_alza4a3v buena, armi-
fiada del pié izquierdo, hie -ere del Firlim
Agrícola en la nalga derecha y catre con-
fuso un la izquierda.
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don José.

Llames y Rosales, don Miguel
Ocorato Pena, don Domingo
Prado y Remes, don Gregorio

SEXTO GRUPO
Excedentes de las carreras Judicial p

hay.
SÉPTIMO GRUPO

Notarios en exeedencia voluntaria
Balbuena Montero, dota José.

OCTAVO GRUPO
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Le que ae hace público por medie de

la presente, á fin de que pueda llegar 1
conocimiento de au duedo.

Oórdobe 28 de Mayo de 1919.—El Go-

bernador, Jsinto Conesa.
	 LIM•••n•••n

GOBIERNO CIVIL
BE LA

eroneu,

Suplentes, Mohedano Gomez Cándido

y Amaro Gornez Jora da Dita.
LA VICTORIA

Distrito única—Sección única

Presidente, don Joaquín Canalejo Gar-

efe.

Adjordos, don Manuel Aguilar Pérez

s den Nicolás Be) Petielier.

---n101111111111.1
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PRGV/NCIA DE e ORDOBA 	 Suplentes

Prewideete, don Alfonso Gornez Ca-

geno.
Adjuntes, don batan Zafra Crespin

don Rafael Serrano Díaz.
SAN SEBASTIAN

Morales Ortiz, don Juan Luis
Moreno Tenaz, elon Manuel
Parra y Sedas, don Dionisicd
Pereda y Cimera, den 'olió
Pérez Damián ! don Manuel...
Peruje Barrean, don Rafael
Pega Andris, deis Cayo

>Reyes Benítez, don Manuel
k ea^

1
 Rodriguez Gallego, doeteminge

Rodrignez Soarez, don José

Romero Garete, don Pedro
Sanchez León, den Tintoteo
Santana Espejo, don José
Serratoro Delgado, don Pablo
Soria y Gabino, don Adolfo
Tóllez Nieto, don Antonio
Torre de Pateo, don Francisco
Vazquez y Vazqnez, don José
Yerger y Fabié, don Antonio

QUINTO GRUPO
Aspirantes á la Judicatura

Cano Manuel Aubarede, den Pedro
Fernandez y Fernanclez de Vinatero,

Sección aegenda
Adjuntad, don Antonio CarriPoi Alça .

rez y don Franeisco Castillo Crespo.
Suplintas, dor llenita Serrano Cilicio-

na y don Maeuel García Castillo.

PEÑARROi'A
Distrito primero.---Sección primera 	 ;1
Adjuntos, Gcmez Fernandez Ginég y I

Cabezas Amaro José 	 1

Suplentes, Goniez Medina Alfonso y

Rodriguez Paz Claudio.

Sección segunda

Adjuntes, García Hurtando Bartolomé
y Santos Benavente Felipe.

Saplentee, _Coronado Murillo Ceferino

y Barrio Pilarro endemia

/Distrito segunda—Sección primera
Adjuntos, Martín Clavel Antonio y Paz

Consuegra Manuel.
Suplentes, Caballero Cabrera Félix yz!

Rodríguez 'Memo* Juliia,
_benita' segunda

(Continuará.).

indleueia Territorial de Seyilla
--

Núm., 1.798
Don Alfredo Sordo y Cuero, Presidente

de esta Audiencia Territorial.
Hago sabe : que en cumplimiento de

Ji «quemes-in en el selenio 4 •0 del Real de-
creto de 7 de Febrero de 1918, se pule?
can les adjuntas listas de los funcionarios
que en el territorio de esta Audiencia

pueden serhabilltados para dar fé de los
actos electorales durante el día en que sei,
vorifique la prbrima eleceión de Diputa-

dos á Cortes,

Sevilla 28 de Mayo de 1919.—Alfredo

Sordo.
PR/MER GRUPO

Magistrados de Audiencia Territorial y.
Provinciales.
Alvarez Ferie, don Antonio
Blanco Abella, don Elagenio

B.,nilla y Bonilla, don Enfriara°
Cuenca y Romere''Uclés, don Juan de

Moreno y Fernandez de todas, don

Alfonso

lloz Bocanegra, don José
Ortega y Soler, den Antonio

ParEeelas Laguna, don Otón

Quintana y Martinez, don Reino

Rodriguez Conteras, don Tulle:

Rodrignez Friego, den Vicente

Rodrigeez Lacin, don Enrique

Seas y García Barbón, don Luis
Suárez y Alonso Fraga, don Luis
Tercero y Acemita, don Fernando
Vallaba Martos, don José

SEGUNDO GRueo
Abogados Fiscales en propiedad

Alonso llagada!), don Lulo
Aparicio y Aparicio, don Santiago
Adela Guardiola, don Antonio
Conehat Hidalgo, don Diego

' Pairillaliaia'imonde, den Manuel
Rodríguez Maquivar, don Froilán

TERCER GRUPO
Secretarios y Vicesecretarios de Gobier-

ne y de Sala de las Audiencias.
Apilar y Delgado, don José
Francher y Reoa, don José
García Orejuela, don Francisco
Gutiérrez Díaz, don Concedo
Herrero y Eapejo, don Federico
Márquez Guerrero, don Enrique
Navarro Coca, don José
Ordoaez Cacerea, don Francisco
Ordenez Delgado, don Francisco
Repetto y Rey, don Mainel
Siihitkniaría Salan, don Affma!)
Setfiiia Ma 'rtinez; don Frencieco
Vachez Burgos, don Joaquín

,CUARTO GRUPO
) Sefretteries de Juzgados de l.' inanancia

Aguayo Moreno, den Antonio
Ballesteros y Zambrane, don Eduardo
Burgos y Fuillerat, don Antonio

Burló y Blanca, don Gabriel
Castro y Vazquez, don Andrés
Cotta y Borea, don Alejandro
Crez dei,Barco, don Enrique
Delgado Benitez, don José
Delgedo Centeno, don Juan
Delgado Márquez, don José
Díaz Cangas, don Antonio

Fernandez y Fernanclez, don J'eses
Ferreandez Gooaez, don Teodorniro
Fernandez l'Itero, don José
Fernandez 'eedrajaa, don Juan
Gago Vazajnez, don Atanasio
Ganzinotto Echevarría, don Fernando
García Loynaz, don Carlos
Go. zalez Atané, don José
Goazalez García, don Cadete
Gonzalez Pichard, don Miguel
Hurtado Radzienee, don Alfredo
Hurt'd, de Sande, don Nicomedes
Iglesia Aurgore den Jeaquin
León Oga ar, don Juan
Lopez-Cateas, don Medano.
Maldonado Arrebola,' don José
Mozas Martinez, don José
Martín Carente, doe Antonio
Medina Rodríguez, don José

i
1 nara

Cazorla Salcedo, den José
i 	 Delgado Viguera, don Claudio
1 -; Federico Gutiérrez, don José
i

Etcosura y Tablantea, don Jerónimo

1

IGarefa Repetto, don Ildefonso
, Gabela y Sanchez de Abs,. 	 don As.

das
%.	G6ngore y Aguilar, don José Unta

Gordille Herrero, don Alfonso

' 	 Guerrero de la Eacoaura, dan Eduardo.

1 	 Guijarro y Gonzalez, don ¡acabo.

" 	Ileanez Navarro, don Feale.rice

• Lumia y »arlo, don Diego
epez de Hierra, don losé

#
j 	 Lopez Friego, don Diego
P

Leyera y Navas, don Rafael

11 	 Mancilla y Martin, don joaé Saepad°
3I iMaeeda Janeiro, don Antonio

Montero Tizón, don Sebastiän
Mugen Medina, don Miguel

MuRoz de Partearroyo, don Ulpiano

3 	 Murciano More.aite, don Jesús
; 	 Neira y Martínez, don Marcial

Novillo y Fertrell, den Ricardo
d Nuez y Fernandez, don Felipe

Onorata Pena, don Emilio
n u

_ . Raliadäe Arjona, don Federico

Xobles Tdriei, don SabEtiän

fedrigetez Aldemire, don Gedard°

e 	 Rodríguez Drangert, dora Alioli'

(Continuación)

Circular núm. 1.690
Relación de loa Presidentes, Adjuntes

propietarios y Suplentes de mesas eles-

toralev, deaignados por lea J'antas muni-

cipales del Censo electoral de /es puebles

que se citan, para loa elecciones de
potado' ä Codee que se celebrarán el

día I.° de Junio próximo:

FERNAN NUÑEZ
Distrito primera—Sección primera

dott Antónie Rodríguez Toro.
Seisción segunda

y den Aleare Cecilia Moreno.

Distrito tercera—Sección primera
Adjuntos, don Antonio Baena Laque

Suplentes, Castellano Canero
Sección segunda

Adjuntos, don Felipe Alverez Cuesta 	
Gonzdez Domínguez Cristóbal.

y don Diega Alverez Moral.
_Suplentes, den luan Zafra Moreno y

den Francisco Romero Arroyo.
Suplentes, Cabrera Sojo

Distrito ¡el/anda—Sección primera Fernanclez Canaleje Gabriel.
Adjuntes, don Fernando Cuesta Marti- GUADALCAZAR

-nez y don Bartolomé Gircía Martinez. 	 i!‘ Distrito enica—Sección única
Suplentes, den Rafael Zurita Martinez Presidente, den Manuel egrano Garle

Adjuntos, don Andrés Redriguez fa.
Adjuntos, don José Crespo Lave* y ' rretero y don José Aguilar Mentías.

don Pedro Jiménez Laguria. Suplentes
Suplentes, don Celecicnio Murillo il faz Presidente, don

Maqueda.
Adjun .,:onden José Luna

Antonio Aguilar Mentían.
y -den Juan Luna Tejederas.

Sespientes dort Antonio Torres Varona 1,
y don Miguel Naranjo Serrano.

DE LOS BALLESTEROS

Distrito única—ilusión única
Adjuntos, don Freacieco Giraido Mar-

quez y don Sebastian Petidier García. eea
Suplentes, ilon Rafael Moyano Márquez!

' y den Juan Tomás Legran Mayer.

Alientos, don Narciso Córdoba Pené-
t

nez y don Adelfe Cuesta Alvarez.
Suplentes, den Pedro Osuna Laguna y t"

 .

1 Pérez Daniel.
den Manuel Rosal Serrano,

Distrito segunda—Sección ónice
Adjandos, Marín Laque Francisco y

Roldán Costanilla Rafael,

MONTALBAN DE CORDOBA
Distrito primera—Seeción única

Adjuntos, Pino Munoz Fernando y Ruz

Juan Meteo

Serrano y doeo

Antonio y

Morales

Alienar*

, Dios
Gamero Calvo, den Fernando

	

Adjuntos,., Gonzalez hundo Pedro leaJ 	Gonzalez Garcia S, Miguel, don Flo-

	

i 	 .

lierrano Camacho Ramón, 	 rentino

Registradores de la propiedad
Arroyo Camoyan, don José Luir
Castillo Martinez, don José
Cavestany y Gonzalez Nandía, dome'.
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80 E MAYO DE k919- Vef__•e• • • •,,,fr..,.....»,ner,sgee.•
•ale

hor.
• Xiran Pelan, don José

Sevilla á 28 de Mayo de 1919,-Ei Se-
cretee• de Gobierno, José T r annhy y
Roes.---1/.• B.': ti Presidente.

de las Corporaciones intemadae, que de•
berán efectuair'lii ingriío de las cantida•
des anotadani dentro del As brean phtzu:

C6rdoba 24 di 'Mayo de 1911.-EI
Delegado de Hacienda, M. Marín.

Delegación de Hacienda
Tesorería de Hacienda

Rodriguez Loe», don Cándido

Reiz Albil(S'Oefefti Luis: 	 •

dota

.101Y MCACez, don 'Luis

Sordo Merodie, don 'Migala'''.

Valenci a Guzmán, don Diego

Yazqnez Rosales, don Francisi:

Vega Marquez, nn tos€ María

NOVENO GRÜPO
eiJ 	 •
' Funcioraarlos de loe Cuerpos
jurídico Militar y de iß Armada

Isba ende Robles, dora Camilo'

-Camama ý Segerdhal, don long

jr - ds. rnionß, don José

Clav ijo Penarrocha, don Franeisco'''
CornirOKallactegui, dera Francisco

Dareande Canapos, don Florencio
García y R. de Aumente, don Salva.

.ator.
'itiaezaneq ue Feltrer, don Angel

'Molina de la Cimera, don l'Irse

Saltara-o Lopez, den Manuel

Pego y Mendaz, den Francisco

'Pérez Olivarez, don Gerrnin

Saiz y Lopez de Tejada, don Jesús

Dt CIMO GRUPO

Abogados del Estado

CempcaRedondo, 	 Baldomairo
estrada, don José Menee!

Fernandez de Mesa y Porra, don

drigo
García Agiadó, don José

Gorda Valladares, don Genaro

tie' atalez de Echene'Claique, don LeCí:

luido

Lobo y Lopez, cien Maeuel
Martinez Maddonado, den' Antenio

Prado, don Fernando

Rentero y Rentera, den Sancho

Rodriguez Gutiérrez, ' don Mariano

esta villa el primer domingo de Octubre
/A" verifique á pirar del 'Presente año du-V
rante los diae 1, 2 y 3 del Mes de Agos-
to, en atención ti que la época en que

antes tenía lugar no es la más Adecuada

Para la celebración de ius festejos,además
de qne todos los anos iba perdiendo im-

portancia y brillantez, toda vez que por

la circunstancia expresada era más redu-
aidadal número de forasteros qae ä la mis- •

ma afluían.

DX LA

.PRo,y-r)(ci A DE CORDOBA

Núm. 1.745
«AL Lao t eso s.

..3d0V+

a

ynultando 	 descubierto•cen Asa,
tienda pública los individuos que á con-
tinuación ze relacionan, ihe asordado en
provideaacia fecha de hoy, y usando da

; las facultades que me confiere el articulo.;

108 de la Instrucción de 26 de Abril do
1900, declararlos incursos en el apremie
de único grado y disponer la incoaeión
del procedimiento ejecutivo contra los

responsables, en la forma determinada

en el capitulo 7.° de dicho Cuerpo legal,
setialándorie también laa dietas que ce-!

, rresponden al ejecutor por cada uno de

, los días que invierta en la tramitación de

i los expedientes, según la escala estable-

cida en el artículo 107 de /a Instrucción
mencionada.

Roldán y Gonzaiez Figueroa, d a And
drát

Rafael Romero Jimenez y Francisco !
Jimenez Criado, Alcalde y Depositario de 1

Castro del Rio --Idena-Idern-4 -1.063
pesetas con 58 céntimo'.

?' Francisco Iimenez Criado, Deposita

rio-1918-8-14.506'29.
-.

Miguel Povedarro Romero y Fran' ciace 11 ,
fimenez Criado, Alcalde y Depositario- li,

r 1Idem-Idem-7-7.254`25.
Les miamoa-Idern-Inern---8 -- n 990

con 37.
1Francisco Jimenez Criado, Bepoaitario

-Idern-Idem-8--15.277'53.
Pedro Tejada Osuna y Francisco Ji-

menez Criado, Alcalde y Depositario-

Idem- Idem-8--22 824'43.
Córdoba 21 de Mayo de 1919,-El Te-

sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega,

También se asordó celebrar una velada
-le 	 •
en dietario primer doming‘e äe Octubre, en
atención ä lo tradicional de la fecha.

. i ,	 •	 '''

Y para que estos acuerdos lleguen á
conocimiento del público en general, se
dicta ei presente en Abriles 4 19 Mayo
de 1919.-Antordo M. Agrás.-g Se-
creteado, Manuel Calles.

GU A D A LCAZAR.-Nfiart. 1.730
I
-

on Pedro Varona Laque, Preeidente de
la Junte general del repartimiento de

B 

1

1
 	

este Municipio.

Hago trabe!: que terminado por esta

/

e Tonta ettepartimiento general de esta lo-

e ceptos de tributación del Real Decreto.

cslidad, formado cot arreglo á los pre-

1 
Ley de 11 de Septiembre de 1918, para

i el año eco n 6micr) de 1919 á 1920, estará

el mismo de manifiesto al público en la

14 término de quince días bibilee, á los efec-

Secretaría de este Ayuntarniei to por el

tes diepueatoa en el art. 96 del indicado
Real decreto.

g" Durante el plazo de expolición y los

1 

l

1 tres diae después, se admitirán por la

• can por las personas 6 entidades cana-

Junta laß reclamaciones que se produz-

1 prendidas en el repartimiento.

Tode reclamación habrá de fundarsee,
en hechoa corcretos, precisos y determi•

I nades y contener ladi pruebas necesarias,
pera la jactlficacitha de lo reclamado yONCENO GRUPO

Catedráticos de tjniveraidad 4 Instantes
que tienen .111 condición di Abogados

Garande y Chobar, donSeeeón
Casar) y Romero, don Ignacio

Cestejón y Martinez de Arizal,,
Federico

enllante y Martinez, don Antonio
Checa y Sanchez clon Ricardo

García Coseno, don -Antonio

Sarda Oviedo, don Carlos

Hazañas y La Roe, don Joaquín
Lopez de Rueda, don José
Marchene'Coleinbo, don José

Medina de la Bermeja, don Enrique
Mejias y Asencio, don Antonio
Monis y Fernarectez V..11in, don Adolfo
Merino y Herrera, don Francisco
Hevilla y T'alero, don Ioaquín
Pa gé y Bello; don Francisco

Portero Mena, don Miguel

Rey Diez, don José María
ROMA y Rubio, den Antonio
SHIZ y Ariomendi, dora Claudio
Terrades y Piä, don Ricardo
Vargau Esteban, don Valentin
Vilar García, don Cateto.

k
p y eseatarse en le Secretaría de este Ayun-
tarniento.

don

rfai L AI P ROVI N CIA BE C•RDOBA
3

Circular nünt. 1.775
Cildpilmiento de le dispuesto en if

nalien t ie 113 delt D. dé' 11 deiiptien'i-
lede. dn' . 1018: ›ctibre Repartos neuraicipa-
letrirbitrios sobre bebidis'alcohólicas
de la recendación de oonreamon We ir-
bitrioa extraordinarios, ha sido practica-
da la liquidación 114 late cantidades , con
que cada Ayuntamiento de esta provin-

cia ha de contribuir para al soetenimien-
to del Tribunal provincial de Repartos,

durante el actual ejercicio económico de

1819 ä 1820, según lo determinado en
el párrafo 4.° del citado artículo; inser-
tándose á continnación las sumas que á
tal, objeto deberán hacer efectivas cada

Municipio en Arcas del Tesoro público.,

Ayuntamientos -Ugalde ä ingresar

Aguilar, 223'33 pesetas,

Alcaracejos, 1796.
Altnedinilla, 26.01.

Almodovar del Rio, 79'88.
Baena, 220'24
Belalcizar, 63'96.
Bananeejf, 59/9.
.Blázquez, 14'09.
retara, 226'20.
Carembuey, 44'83.

, i , ,,gstre del Rios ,184'42.
Córdoba 1 382 26.
Bolle Merecía, 2137.
Encina; Reales ' 2558.
Espejo, 4712.
Fuente r.)bejune, 11362.
Fuente Palmera, 3796.
Fuente Tejer, 10`26,
Onealakázer, 34'50.
?Enojara del Duque, 106'29.
Hornachueloo, 171'54.
Iznájar, 85'19.
Laque, 5960.
Montemayor, 40'84.
Mantilla, 214'72.
Manturcene, 34'09.
Eueva Carteyaa 14'69.
Pozoblanco, 9698.
Friego, 148'42.
Puente Genil, 188 30.
Rambla (La), 117'59.
Rute, 90 90
Sentoelle, 14664.
Valseqnille, 2250.
Victoria (La, 13'02.
Vil!: franca de Córdoba, 41'20.
Villanueva del Duque, 31'77.
Villaralto, 862.
Znheros, 3462.
Moriles (Los), 26'20.

•Ln‘ que le.hace público por medio de

1g presente circular para conocimiento

newsloarszamemecer»mm.	

AYUNTAMIENTOS 

111 (dRILES.-Nfion 1.729
Don Antonio M.a Agrái3 Albalá, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayanteraienteradie
mi presidencia, en sesión de 22 de Mar-
zo último acordó por unanimidad que la
feria real de ganados que se celebraba en

I Nombre de los dendores.-Conceptos.--
Presupueatoa -1Dietae.-Débites.
Juan Merina Millán, Depositario del

Ayuntamiento de Castro del Río-Con.

sumes-1917- S-10.35971 pesetas.

• Juan Fuentes y Lopez de Tejada y Juan

Merino Millán, Alcalde y Depositario de

idean-Idean --Ide ara--8--8.864'87 pe-
• setas.• _

Juan Merino Mi l lán-Idem-Idem-
8-23.258'57 pesetas.

jenn Fue'stteiyj Lopez de Tejada y
Juan Merino Millán-Idern-Idern-8-
26.957'59 pesetas.

Gnadelcizar á 21 de Mayo de 1819.-
E! Preeidente da la Junta general del re-
bartimiento, Pedro V rona Laque.

.

• ADAMUZ.-Nfina. 1,769
Don Francisco Lara Cebados, Alcalde

conatitucional de esta villa.
Mago snber: que terminado ei expe-

diente y repartimiento de extrarradio pa-

re cubrir el cupo del impuesto de consu-

mos y recargos autorizados durante el
ejercicio de 1919 4 1920, queda expuesto
al público en la Secretaria municipal por
término de ocho días hibiles pera que
los interesados puedan examinarlo y adu-
cir las re cl a maciones que crean condu-
senAt

neuz 21 de Mayo de 1919.-F. de
Lara.

BEN A M EJL-Nfien 1.777
Don Francisco Raneirez Moreno, Alcalde

presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

cédcoas personales correspondiente ä per-
sonas jurídicas que ha de regir en este

Ministerio de Cultura 2024
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Fuente Obejuna 24 de Mayo de 1919.,

—Diego Gallote. 	 !
	 	 it

	 1

-
Don Adolfo Gomez Cam nero y Mora,

Juez de inatruccidn de este parttakinje I
Por virtud de la presente requisitoria„

ruego y encargo i toda clase de Antori- 1

dades tanto civiles como militares y de-

más individuos y viciada Indicial prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de les caballerías que
al final se relean, hortadie el diez y

siete del actual, del término de Palma del
Río, á dan Mariano Caatifieyra y a Coatí-

fleyra; y caso de eer habidas sean pues-
tas á dispeaición de este Juzgado con salí
tenedores ilegitimes.

Pues así lo tengo acordado en el sama-

rio que instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas á veinticinco de Mayo

de mil novecientos diez y nuevo.—Adol•

fo Gornez-Carninero-E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquin Iglesia,

Serles
Un mulo de diez mitos, alzade 1'34,

negro, marcado con la letre A tabla iz-
quierda del cuello y el hierro de El Fé-
nix Agrlcola en la nalga izquierda y en- i

trepelado en la cara.
Una yegua cerrada, centella, mier de la I

marca, marcada con una m y una cruz
encima y el hierro de El Fénix Agrícolas 5

í
letra S. número 10.

fLIZGA130S‘
POSADAS,—Núm. 1.778

-era. O
BOkellii 	 LA 99-OVIliCIA D.11 COIt11011A

HeGaibe,"..e.eleee,-.717.21Y1 ebegieüilele4.54,10eklk..."..e/ANN,..e.e4e,...0,eeeePe.verece • 	• • •

mando fi au personas ignoradas fi ambule',
pueda perjudicar la inacripcian de doma
ale pretendida, para que dentro del tér-
mino de ciento ochenta días, se .persin ea

en el expediente fi haeer uso del derecho
de que se arrean 'Binados; bajo el ape ei-
birniento legal, significándose que da he
término empieza fi ..rrer de,de el chi
veinte y ocho del corriente mes, en se
tuvo legar la primera inserción.

Dado en Aguilar á veinte de Maye de

mil novecientos diez y nneve.—Agui
roaraere.-111 Secretario, Manoteo S

chez.

término municipal, queda expuesto al pi-
e .

tilico por téimino de ocho ellas para oír
•

reclamaciones, /os cardes habrán de con- !
terne desde el siguiente al en cene aparez•
CA inserto este edicto on el Breerrie Ore.

Benameji 16 de Mayo de 1919. —Fran-

cisco Ranairez.

1

Sección primera

D. Mar arel Rivera Espinosa

• Antonio gallardo Idurtado

e Franclace Hurtado Hurtado
Sección segunda

D. Manuel Cruz Vilches

e José Sanchez Vera
Sección tercera

Aurelio Hurtado Hurtado

• Fraucisco Hurtado aluda

Sección cuarta
D. Lorenzo Hurtado García

• Lorenzo Uniendo Hurtado

• Cipriano Velase* Velasco
Lo que se hace público á los efeetos

determinados en la vigente ley Munici-

pal -
Palenciane 28 de Mayo de 1819.

Francisco Arjona.
MOITEMAYOR.—Na m . 1.768

Don Salvador Varona Jiménez, Alcalde
eonatitracienal de esta villa.
Haga saber: que en el sorteo por se.-

cianea verificado ante el Ayuntamiento
que presido ei día 20 del actual, para la
designación de Vocales asociados de la
Junta municipal en el Rae corriente, re-
sultaron elegidos los individuos que i

continuación se expresan:

Sección primera

D. José Natieles Rotativa

» Refael Torres Gomez
Sección segunda

D. Angel J. Díaz Nada lea

z Juan Silva Litem

e Enrique Matas Llamas

• Rafe! Goinez Alferez Moreno

:•k. e e
Sección tercera

sa Ir 	 t.

D. „besé Rririgues Córdoba! !limpie

C. Meeter Morro Luque

• Franeieco Navarro Santamariat ..5,

• Sección cuarta
D. Jean Alceide Marín 	 9'.(`'"*C

• Juan Mata Mata

A iko-aiema ire2 22 de
Salvador Varorie•

PALMA DEL RIO.—Nm. 1,6711

Brin Julio Muten Morales, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado el padrillo
de cédulas personales de las personas ju-
rídicas de este término, queda expuesto

al público en. la Secretaría del Ayunta-
miento por término de echo días, para

reclamaciones.
Palma del Río ti'de Mayo de .1919.—

J„ Mariez.

FUENTE OBEJUNA.-186m. 1.746

Don Diego Gahete Moler°, Alcalde cons-
titucional del Ayuntamiento de esta

villa.Hago eaber: que ternairiado el padrón

de cédulas poreonales de las personas ju-
rídicas de este municipio para el ario ne.

total de 1919 á 1920, queda expuesto al

peak° en esta Secretaría nucluicipai por

término de ocho días, para que puerta oler

examinado por quienes lo desee y aduz-

ca 1.5 reclaniaeionea que
-

latentes.

AGUILAR.—Nürn. 1.787

Den Agustín Romero Fuateguerse, Jaez
de primera instancia di este partido.

En virtud del presente, se hace saber:

que en este Juzgado jpír ante el ladras-

	

cripta Secretario; 	 Instruye expediente
tí inutantie del vtu'liai& 'Puente Genil

don José Surieez Moreno, sobre que se

	

- 	 •-
declare y se le ineéribe en el Registro de
la propiedad de este partido; el dominio

de la finca siguiente.
tina casa para habitación, situada en

la calle Fernin Pérez, de la villa de Puen-

te Genil, marcada con el :Amero diez,
comprendida en la reanzaua treinta del
quinto cuartel; que lindes por la derecha

entrando con más que iné de Juan Rivas

Illanes, hoy herederos de José (acero

Jaén; izquierda mira de Pascual Feenan-

dez, hoy Francisco Salvedor García, y

espeida con ei corralón de la casa que

hoy pertenece Manuel Quere Velase..
Se halla canstruide sobre una superficie
de ciento ¡relente y un metros y doscien-
tos treinta y ocho milímetros cuadrados,
encontrándose libre de cargas y con un
valor de novecientas pesetas.

La cituda casa la adquirió el actor por

compra que de ella hizo, según escritura
pública, ar los hermanos Antonio, José y

Carmen Rivas Rivas, quienes la hubie-
ron de so fiado padre José Riva Care
mona.

Y en su virtud, de acuerdo con lo que
dispone el artículo coetrocientos de la
vigente ley Hipotecaria, se expide el pre-
sente, que se burlará por tres veces en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, lls-

AGIALAR.—Nelm. 1.788

Don Agustín Romero Fustegueras, I
de primera instancia de este partido

En virtud del presente, se hace sal

que en este Juzgado y pur ante el infl

aripto Secretario, se instruye experlie

fi instancia del vesino de Puente Ge

Gregorio Gil Gil, sobre que se decl
inscriba á su nombre, el dominio d

Inca siguiente:

Una eaaa para habitación, situada

la calle Juan Rodriguez, de in villa

Puente Genil, manzana cuarenta y ce

del séptimo cuartel rural, sin mate

número algene. Construida sobre una

pedirle de ciento on metros ~cica(

que linda por la derecha entrando

otra que t'iré de Miguel Arroyo Le;

key José Nuitez Castilla; por le izquii

otra de José Sella García, y per la es

da con la carretera que conduce fi Is
taciin férrea. Se halla libre de carg

vale mil pesetas.
Esta finca la adquirió, la mitad

rónimo Montufo Gol y Carmen Mea
Estepa, y la otra restante, al hermana

actor llamado Rafael.

Y en su virtud 7 á loa efectos del

título cuatrocientos de la vigente ley
potecaria, se ha mandado expedir el
sente, loe se insertará por tres ;ceca

el Borerrue Orean de eete provincia,
mando 11 las personas que se crean
derecho a lalfinca descrita, para que

tro del término de ciento ochenta c

se personen:en el expediente fi hacer

de su derecho; bajo el apercibimien
que haya lugar. Signitcdradome que

es la tercera inserción.
Dado en Aguilar a veinte de Muy(

mil noveelentor !diez y nueve.—Aga

Romero.—EI Secretario, Timoteo

ches.
_e

Núm. 1.779
1;1101li .: Adolfo Gerriez-Caminero y Mera, !,

ez de instrucción de eete partido.
'

í 	 Por vidorra ele la presente requisitoria,
1ruego yeancatgei á toda clase de estad-

vadea, tinto civiles come mlararee y po-

licía judicial, la butica y ,eeecate de lee

iaballeríae que al Real se resecan, hurta-

das el día veintislcaedel actweiedel térmi-

no de Palma del Río, a Jean Lopez Cha-

can y Florentino Rufián Cianato; y ca-

•o deser habidas sean paestea• dispesi- t

1 Giba de este Juzgisdo con• sus tenedores

t ilegítimos.

Pues así) • tengo acordado en el suma-

rio que instruye con tal motivo.

1 nada en Peinase fi veinticinco Mayo de

/ mil novecientos diez y nueve.—Adelte

, Gomez -Ce minero.—E1 Secretario, Licen-

! ciado Joaquín Iglesia.

Sefiii.

De bien Lopez Chaeón.--Itiza caballo

de un *fío, alzada 115, locero, eastafia,
3

calzado de /as manos y pié izquierdo, he-

rrado con el de le Previsión Agrícola en

el brazo izquierdo.

De Florentino Rufián eivanto.—lina

mula de cuatro aricarg,'altada 1'40, castadia

encenciide, con lunares en los costillares

1 y lomo y herrectre con el de La Protec•

edén.

•

ENCINAS REALES.—ktim. 1.680 1
Don Juan Ruiz y Raiz, Alcalde conetitu-

elenal de esta villa.
riego saber: qne confeccionado el pa-.

drin de eidulae pereonalee para paren'.
zas jurídicas de esta localidad para el rajo I
1919 ä 1920, queda expuesto al piblime

en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho diez, fin de que
los representantes legales de las socieda-
des, corporaciones 6 asociaciones puedan
examinarlo y aducir las reclatnacionta

que consideren pertinentes.
Encinas Reales á 17 Mayo de 1919.—

jua n Ruiz.
PALENCIANA —Núm. 1.767

Don Francisco Arjona jienénez, Alcalde
acciaental del Ayuntamiento eirnatite-
cienal de elite villa.

%lago saber: que en sesión al efeete ce-

lebrada han resultado elegidoe por sorteo
loe individuos relacionados á continua-

ción, que con ei Ayunteeniente han de
constituir en el actual ejercicio la junta

municipal.

1

Mayo Yi 197(1V2

e

1 Inerecen

En la imprenta de este POI

dice hay Poderes para clases,

abras; Fez da vida; Cariaren

y Cartea de pago para Åy'

tamientos recibos do ¡PO

mate.
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